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PERGAMINO,Julio 14 de 1986.- 

Al SeAor 

Intendente Municipal 

Dil.JOHGE L.YOITZG 

SU DESPACHO .-  

De mi més atonta consideración: 

Cumulo on elevar e m.1,1 orlummizA quo 
este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Quinta Sesión Ordinaria --

realizada el tira 11 de Julio del cte.a4o,al considerar ol Expediente 

0-241-84 D.E.eleva Expto.Y-7E-&i YLCIHOS Di. C/GUIDO SPAHO LILLPOLDO-
LUGONES Y ANDaDE lel:Cordón Conota.- 

Sancionándose la piutsie :te: 

.:DENAUZA: 

AialCULO 1°-  o:oconócosc uI ente vecinal constituido bajo la denomina 
------- de:"Ca:SO4.11:10 pizo-coasiguczieh aíltA DE COXUCTri CUAL. 
TA L14 CALLE. GUIDO SPAHO LNI.Ze LEPOLDO LUGONES Y OLLGM110 ANUADLe,o1 
cual quedará integrado por las personas y on la forma quo e continua 
ción 2C consigna: 

Presidenta: FUENTES TEXTIND IIECTOd 
Secretorio: 8A1.MACEDA ~10 OSCAR 
Tesorero : MAÑTINEZ AYUNO WA111. 
vocales : FALCON EMILIO MANO 

.°-  Declárase de utilidad público y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietarios y/o poseedores a titulo do dueño --
do los inmuebles beneficiados por le obra referida en el artfculo aD 
terior.- 

exTICULO S.-  L1 consorcio de marran sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos debiendo allanara° a las proscripciones que-
sobre el particular proceptóa la Ordenanza General H" 1u5 (de :bree-
Públicas).- 

4411C LO 4°  Comunfquese al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sal 

darlo con lo consideración más distinguida.- 

OWLHANZA a° 1074/26.- 

JUANA, 	ONAT000 
TA PIO  

HOMMAII C COQ DIUM 	 
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